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H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
 
El  Programa de Apoyo Económico a Prestadores de Servicio Social de la Delegación Azcapotzalco en cumplimiento a lo 
señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, podrá hacer pública la información 
relativa al presupuesto ejercido para determinar el grado de cobertura del programa. Los indicadores cuantitativos del 
programa serán el número de beneficiadas/beneficiados y el porcentaje de cobertura, de acuerdo con el listado de 
beneficiarias/beneficiarios.  

I. Formas de participación social 

La Dirección General de Administración garantizará la difusión de las presentes reglas entre la población de la Delegación 
Azcapotzalco. 

J. Articulación con otro programas sociales 

El Programa de Apoyo Económico a Prestadores de Servicio Social forma parte de la política social que la Delegación 
Azcapotzalco implementa a través de la Dirección General de Administración y no se articula con alguno de los programas 
implementados. 

K. Vigencia de los Lineamientos y Mecanismos de Operación 

Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa de Apoyo Económico a Prestadores de 
Servicio Social y dentro del ejercicio fiscal 2009 y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevos 
lineamientos o modificaciones. 
 
Notas generales  

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. 

 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

Apoyo Económico al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal 

A.  Área responsable del Programa 

La Dirección de Recursos Humanos 

B.  Objetivos y alcances 

Brindar apoyo económico o en especie al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal para festivales 
de aniversario de las respectivas secciones sindicales, de acuerdo con las posibilidades presupuestales de la Delegación. 

C.  Metas Físicas 

Beneficiar a los agremiados de las diferentes secciones sindicales con apoyos económicos o en especie, durante el ejercicio 
fiscal 2009. 

D. Programación Presupuestal 
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Para este Programa se tienen destinados $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el 2009 los cuales se 
aplicarán con la partida 4105 “Ayudas Culturales y Sociales”. 

E. Requisitos y procedimientos de acceso 

La sección sindical solicita a través de oficio la cooperación de las autoridades Delegacionales. Dicho oficio deberá 
contener: 
 

1. Fecha y lugar del evento. 
2. Apoyo requerido, en especie o económico: en especie, indicará la cantidad solicitada con base en el número de 

agremiados activos en la Delegación; de forma económica, deberá indicar la cantidad de dinero requerida. 

Procedimiento 

Los representantes sindicales que soliciten apoyo para cualquier festejo deberán hacerlo mediante oficio en la Dirección de 
Recursos Humanos de la Delegación Azcapotzalco, ubicada en Mecoaya 111, Col. San Marcos. 

F. Procedimiento de queja 
 
Los representantes sindicales podrán presentar sus quejas ante la Dirección General de Administración y Desarrollo 
Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

G. Mecanismo de exigibilidad 
 
Los representantes sindicales podrán presentar sus quejas ante la Dirección General de Administración y Desarrollo 
Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
El  Programa de Apoyo Económico al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal de la Delegación 
Azcapotzalco en cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
podrá hacer pública la información relativa al presupuesto ejercido para determinar el grado de cobertura del programa. Los 
indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiadas/beneficiados y el porcentaje de cobertura, de 
acuerdo con el listado de beneficiarias/beneficiarios.  

I. Formas de participación social 

La Dirección de Recursos Humanos garantizará la difusión de las presentes reglas entre la población de la Delegación 
Azcapotzalco. 

J. Articulación con otros programas sociales 

El Programa de Apoyo Económico al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal forma parte de la 
política social que la Delegación Azcapotzalco implementa a través de la Dirección General de Administración y no se 
articula con alguno de los programas implementados. 

K. Vigencia de los lineamientos y mecanismos de operación 

Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa de Apoyo Económico al Sindicato 
Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal y dentro del ejercicio fiscal 2009 y continuarán vigentes hasta la 
emisión, en su caso, de nuevos lineamientos o modificaciones. 
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Notas generales  

� “Los apoyos solicitados por el Sindicato, no tienen carácter de obligatorios ya que se basa sólo en la disposición 
presupuestal que pueda tener la Unidad Político Administrativa, y se solicita a la Dirección General de 
Administración y Desarrollo Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal autorización para 
poder realizar dicho apoyo, esto de acuerdo con la Circular DGADP/00015/2007 de fecha 15 de marzo del 2007 y 
con el artículo 150 fracción XVIII de las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal. 

� “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”.
 

Transitorios 

Único: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, Distrito Federal a 26 de enero de 2009 

LIC. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ 
 

(Firma) 
JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO 

DELEGACIÓN COYOACÁN  

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL PARA UNIDADES HABITACIONALES DE INTERÉS 
SOCIAL EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN, EJERCICIO FISCAL 2009. 

EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN “PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS UNIDADES HABITACIONALES DE INTERÉS SOCIAL EN LA 
DELEGACIÓN COYOACÁN”, FIRMADO ENTRE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y LA DELEGACIÓN COYOACÁN.

Doctor Clemente Ávila Godoy, Director General de Participación Ciudadana y Desarrollo Delegacional en la Delegación 
Coyoacán, quien cuenta con la capacidad legal para suscribir el presente documento, de conformidad con los artículos 15 y 
122 último párrafo, 122 Bis Fracción IV, inciso F) y 145 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, en relación con el acuerdo por el que se delega al Director General de Participación Ciudadana y 
Desarrollo Delegacional la facultad para suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo de cualquier otra 
índole dentro del ámbito de su competencia necesarios para el ejercicio de sus funciones y en su caso de las Unidades 
Administrativas que le estén adscritas, dependiente del Órgano Político Administrativo en Coyoacán, fue publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el día veintiocho de mayo de dos mil ocho. 

ANTECEDENTES 

I.- Según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en la Delegación Coyoacán existen 
aproximadamente 49,500 viviendas particulares constituidas bajo el régimen de propiedad en condominio, es decir, casi el 
35% de la población total vive en esta modalidad, alrededor de 250 mil habitantes. 




